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MAT.: Complementa reporte de 
cumplimiento de medida urgente y 
transitoria que indica. 
 
ANT.: 1) Carta AM 2022/077, de 11 de mayo 
de 2022; 2) Resolución Exenta N° 635, de 28 
de abril de 2022, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente. Expediente: MP-020-2022. 
 
REF.: Resolución Exenta N° 256, de 2009, de 
la Comisión Regional del Medio Ambiente de 
la Región Metropolitana, que calificó 
favorablemente el Proyecto Hidroeléctrico 
Alto Maipo.  
 
ADJ.: Primer Reporte de Medición Semanal 
de Turbiedad. 

 
 

Santiago, 12 de mayo de 2022 
AM 2022/080 

 
 
Sr. Emanuel Ibarra Soto 
Superintendente del Medio Ambiente (S) 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Teatinos N° 280, piso 8,  
Santiago 
Presente 
 
 
Luis Urrejola Martelli, en representación de Alto Maipo SpA, ambos domiciliados para 
estos efectos en Los Conquistadores N° 1730, piso 10, comuna de Providencia, Región 
Metropolitana, de forma complementaria a la Carta AM 2022/077, presentada ante esta 
Superintendencia el 11 de mayo de 2022, en virtud de la cual se acompañó el Primer Reporte 
de Medición Semanal de Turbiedad en cumplimiento a lo requerido por esta 
Superintendencia, en el numeral 2 del Resuelvo Primero de la Resolución Exenta N° 635, de 
28 de abril de 2022 (“Res. Ex. N° 635/2022”), por este acto se presenta nueva versión del 
reporte en comento que incorpora ajustes menores de carácter formal.  
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POR TANTO, en atención al mérito de esta presentación, solicito a Ud. tener presente el 
Primer Reporte de Medición Semanal de Turbiedad acompañado en esta oportunidad de 
forma complementaria, para efectos de evaluar el cumplimiento, en su oportunidad, de la 
medida urgente y transitoria ordenada en el numeral 2 del Resuelvo Primero de la Res. Ex. 
N° 635/2022. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

Luis Urrejola Martelli
Alto Maipo SpA


